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Calarcá Quindío, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2021-00287 
Interlocutorio. 350 

 
Se requiere a la parte demandante, para que aporte al presente proceso 
EJECUTIVO promovido por el señor JAIRO BLANDON HURTADO en contra del 
señor BRYAN STIVEN HERRERA LADINO, la dirección electrónica del banco Av 
villas, al cual se debe enviar el oficio de la medida de embargo decretada, teniendo 
en cuenta que al correo suministrado del banco en mención no se pudo entregar el 
oficio 1556. 
 
Por otro lado teniendo en cuenta que mediante auto del 29 de octubre de 2021, se 
decretó el embargo de las sumas de dinero que el demandado BRYAN  STIVEN  
HERRERA LADINO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.099.683.835 posea o llegare  a depositaren las  cuentas  corrientes,  de  ahorros  
o  certificados  de depósito   a   término   CDT en   las   entidades   bancarias: BANCO 
DAVIVIENDA S.A.,  BANCO  AV  VILLAS,  BANCOLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  
BANCO    DE    BOGOTA,    BANCO  CAJA    SOCIAL -BCSC  S.A., BANCO   AGRARIO   
DE   COLOMBIA,   BANCO   POPULAR, BANCOSCOTIABANK COLPATRIA   S.A. y no 
se limitó la medida decretada, se procede a limitar la medida hasta por la suma de 
TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,oo) Mcte, (numeral 10° del artículo 
593 del C.G.P). 
 
Líbrese oficio nuevamente en tal sentido, a los gerentes de dichas entidades 
bancarias, en la forma prevista en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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